GLOSARIO
MODELO EDUCATIVO

Conjunto de principios, propósitos y directrices, que orientan y guían la acción en las funciones académicas para la formación de las personas. Nuestro modelo educativo comprende cuatro elementos: Concepción educativa, modelo curricular, modelo pedagógico y gestión de la docencia.

CONCEPCIÓN EDUCATIVA

Es la visión, valores y propósitos que orientan a la institución en su tarea formativa 
CURRÍCULUM
Es una selección de cultura organizada para su transmisión en un plan de estudios y una metodología de formación. Preguntas claves de la elaboración curricular son: ¿Cómo determinamos qué necesita saber el estudiante?, ¿cómo organizamos los aprendizajes atendiendo a las secuencias y concurrencias necesarias entre esos aprendizajes, cómo concebimos el proceso formativo para el logro del aprendizaje?, ¿cómo enunciamos el criterio de logro?, ¿cómo evaluamos?
Comprende, en lo medular, el plan de estudios respectivo, el ambiente de aprendizaje con sus metodologías e infraestructura y los mecanismos para la adecuada gestión del proceso. 
CURRICULUM OCULTO O IMPLÍCITO

Es todo aquello no intencionado explícitamente, que se transmite junto con el currículum explícito, por ejemplo determinadas valoraciones, prejuicios, modos de actuar, jerarquías, ausencias, etc.
MODELO CURRICULAR

Es una forma de organizar el conocimiento educativo para la tarea formativa. Puede ser rígido o flexible; organizarse en torno a objetivos, a disciplinas, al desarrollo de competencias, a problemas, u otro; organizarse por asignaturas o por ámbitos multidisciplinarios de conocimientos; centrarse en la acción docente o en el desarrollo de la autonomía de aprendizaje del estudiante, etc.
MALLA CURRICULAR
Es el diagrama de flujo del plan de estudios de una carrera, que muestra los componentes de dicho plan y su organización horizontal y vertical.
PLAN DE ESTUDIOS
Es el conjunto de programas de los cursos comprendidos en la malla curricular, y que constituye el medio para formar en el estudiante el perfil de egreso de la carrera.

PERFIL PROFESIONAL.  Es el conjunto de capacidades y competencias requeridas para desarrollar en forma óptima las funciones, responsabilidades y tareas de una determinada profesión, de modo acorde a las demandas actuales y futuras del campo ocupacional. Se identifica mediante el análisis de las características generales de la profesión y de la práctica real de la misma.
PERFIL DE EGRESO.  Es el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes, integrados en competencias, que debe poseer el egresado como requisito para obtener el título habilitante para ejercer su profesión o el grado académico.
El perfil de egreso se forma conjugando el perfil profesional, el desarrollo disciplinario y la visión educativa de la universidad. Constituye la meta formativa de una carrera.
COMPETENCIA:
El concepto “competencia” tiene muchísimas acepciones, como muchos y diversos son los enfoques de educación por competencias existentes. No obstante, todas tienen en común el referirse a una capacidad instalada que asegura un buen desempeño ya sea en el plano laboral como en otras dimensiones de la vida. El modelo educativo nuestro adopta la siguiente definición general: “Un saber actuar de manera efectiva en contextos diversos.”
MODELO ORIENTADO AL DESARROLLO DE COMPETENCIAS

Emplea las competencias como una metodología para establecer el perfil de egreso de una carrera y un plan de estudios que asegure el logro de dicho perfil de egreso a través de logros de aprendizaje progresivos que tributan a las competencias establecidas. 
 COMPETENCIAS GENÉRICAS
Son aquellas referidas a comportamientos asociados a desempeños comunes  a diversas profesiones y relacionadas con la capacidad de desarrollo personal y profesional, por ejemplo el espíritu crítico, el sentido ético, la responsabilidad social, la capacidad de comunicación efectiva, capacidad de trabajo autónomo, etc.  
COMPETENCIAS IDENTITARIAS
Se refiere a aquellas competencias de carácter genérico que deberán intencionar todas las carreras de nuestra universidad, por constituir su impronta formativa distintiva.
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Son aquellas propias del desempeño disciplinario y profesional de una carrera. 

RESULTADO O LOGRO DE APRENDIZAJE: 

Conocimiento conceptual, procedimental y/o actitudinal logrado y evidenciado como producto de un proceso o acción educativa, y que contribuye al desarrollo de una competencia.

CRÉDITO TRANSFERIBLE (SCT)
Representa la carga efectiva de trabajo del estudiante,  necesaria para la consecución de los aprendizajes de una actividad curricular. Un crédito representa entre 24 y 31 horas de trabajo real del estudiante, comprendidos la clase presencial, el apoyo tutorial y su trabajo autónomo. El Modelo Educativo de la UTEM determina que un SCT equivale a  27 hrs. 
SISTEMA DE CRÉDITOS TRANSFERIBLES (SCT Chile)

Es un esquema para determinar la carga anual de trabajo del estudiante. Se ha convenido que tienda a 60 créditos anuales, lo que implica un rango de 1.440 a 1.900 horas de trabajo efectivo. Se hace necesario para  lograr movilidad estudiantil con reconocimiento formal de avance académico en la universidad visitada.
REQUISITOS PARA ESTABLECER EL SCT-CHILE
El sistema de créditos transferibles, requiere un rediseño curricular que contemple:

· Focalizar la docencia en el aprendizaje del estudiante

· Promover el autoaprendizaje

· Poner el acento en los resultados de aprendizajes
· Fortalecer la empleabilidad
MODELO PEDAGÓGICO

Se refiere a los lineamientos dados para la realización del proceso de enseñanza y de aprendizaje. Comprende la relación a establecer entre el docente y el estudiante, mediada por el conocimiento (cognitivo, procedimental o actitudinal)  a adquirir o desarrollar. 
Nuestro modelo educativo concibe al estudiante como el protagonista del proceso (aprender a aprender), y potencia el desarrollo integral, del estudiante, (saber, saber ser, saber convivir, saber hacer). 

APRENDIZAJE
Es el resultado de un proceso interno del estudiante,  en que recibe nueva información, la  que es recogida y procesada en asociación con la información que el estudiante posee desde antes, para construir un nuevo conocimiento.
METODOLOGÍA DE FORMACIÓN
Se refiere a la forma y el enfoque que adoptará el proceso formativo, por ejemplo, presencial informativo, virtual con instancias presenciales, activo,  inductivo, basado en descubrimientos, aprendizaje servicio etc.
DIDÁCTICA

Se refiere a las formas de concretar prácticamente una metodología seleccionando actividades coherentes con ella. 

ACTIVIDADES

Conjunto de acciones que concretan el enfoque formativo. Por ejemplo, lectura interpretativa de un texto, debate de un tema dado, aplicación de conocimientos a una situación dada,  deducción a partir de observaciones, realización de proyectos, solución de problemas, etc.
OBJETIVO

Fin que se pretende alcanzar a través de una actividad.

PROPÓSITO
Intenciones que orientan la determinación de objetivos.

TRABAJO TUTORÍAL

Atención de estudiantes realizada por el docente para guiar y controlar el trabajo autónomo del estudiante.

GESTIÓN DE LA DOCENCIA
Se refiere a la organización, funciones, directrices y reglamentaciones que facilitan la calidad de la docencia en conformidad con el modelo educativo institucional
MECANISMO DE CALIDAD
Medios y Procesos (sucesión de fases) para asegurar calidad.
MINOR

Es un diplomado de complementación formativa que el estudiante de una carrera cursa en otra simultáneamente. Consta de cuatro o cinco cursos de la carrera en que el estudiante desea la especialización.

GRADO DE LICENCIADO 

Apunta a entregar al egresado una formación en los aspectos esenciales de un área del conocimiento o disciplina que se trate.

GRADO DE MAGÍSTER 

Requiere estar previamente en posesión de un grado de licenciado o un título profesional equivalente, y se otorga al alumno que ha aprobado un programa de estudios de profundización en una o más disciplinas.

GRADO DE DOCTOR

Requiere la obtención previa del grado de licenciado, y acredita que quien lo posee es capaz de efectuar investigaciones originales. El programa de doctorado requiere la elaboración y defensa de una tesis que contribuya a la disciplina estudiada. 
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